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CARMIT S.A. 

Guayaquil, 18 de Abril del 2002 2 | 

Señor A 1) 

RICARDO EDMUNDO ARAUJO PRADO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CARMIT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 

a usted GERENTE GENERAL de la misma, para un período estatutario de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Usted 
reemplaza al señor Ingeniero Eduardo Arosemena Plaza, cuyo nombramiento fue 
inscrito el 14 de Mayo del 2001. 

Como Gerente General de la Compañía, corresponde a usted, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitaciones que 

las señaladas en el estatuto social. 

El estatuto social de la Compañía CARMIT S.A., consta de la Escritura Pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Gustavo Cañarte Arboleda, el 7 de Abril de 1995 é inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 27 de Abril de 1995. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía CARMIT S.A. a que 
se refiere la nota de nombramiento que antecede. 

   . ARDO EDMUNDO ARAUJO PRADO 

C.L 0907249791 

Nacionalidad ecuatoriana 

Domicilio Guayaquil



  
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento - 

de GERENTE GENERAL “e la Compañía CARMIT S.A. a 
favor de RICARDO EDMUNDO ARAUJO PRADO, de 
fojas 51.456" a 51.458, Registro Mercantil número 
8.138,/Repertorio número 12.249, Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos respectivos. + 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 52,753 del 
Registro Mercantil de 2.001,-al margen de la inscripción 

respectiva. - “Guayaquil, veinticinco de Abril del dos mil 
dos.- $ 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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